
I

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lambayeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú".

CONSIDERAI{DO:

Que, el arüculo 194' de la Constin ción Politica del Peú, rnodificada por la Ley de Refuma Consttuc¡onal
N' 30305, en cuya mncordancia el arüculo ll delTítulo Preliminar de le Ley Ogánica de Municipalidades N' 27972,
es{auece que: (...1 'las ñunicipalidefu pwinchlos y dbtfralas sff órgaros de gotieño 106l. f6nen artonoñía
política, econúnica y adninisñiva en los asunfos h w @mqtench.', aulonomia que radica en la facultad de
ejercer acbs de gobiemo, acbs adminisfaüvos y de aüflnisfación, con suiec¡ón alordenamienb juríd¡co vigente;

Que, de mnfurmidad a lo dispuesb en el aticulo194 de la Consüfución Polílica del Estado, en aínonla
con el artlculo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades- , los gobiernos locales

gozan de aubnomia pollüca, económica y administatva en los asunbs de su competenc¡a, rad¡cando esta

aubnomía en Ia feultad de ejercer actos de gobierno, administatvos y de adr nistr&ión, con sujecón al

ordenamiento jurldico;

Que, de acuerdo a los art¡culos 2", inciso 22, y 16 articulos 66'al 69' de la Constitución PolÍtica del Peú;

se esteblece que es deber primordid del ESTAD0 gaanüza el derecho de toda persona a gozar de un amtiente

sano, equilibrado y adecuado al desarollo de su v¡da, siendo el ESTADo el que determine La Pol¡tica Nacional del

Ambiente, pornoviendo la protección y el uso racional de los recursos nafurales;

Que, confonne al artculo f91' de la Con$itucón Po¡iüca del Peru, las Munic¡palidades gozan de

aubnomia polltica, económica y admin¡süativa en asunbs de su competsrEia;

Que, el rticulo 8.2 de la Ley Cieneral del Anb¡ente aprobada por Ley N' 28611, establece qlle 16

poliücas embientales locales se d¡señan y apltcan de conformidad con lo estrblec¡do en La Politica Nac¡onal del

Ambienb y deben guardr concordanc¡a enúe sí;

Que, el artÍculo 73 inciso 3.1 de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, por su parte obrga a

Ias mun¡cipdidades compeEnc¡E en relaciin a la protección y cuidado a¡nuental;

Que, la presene ordenanza se enmarca den[o de la Politica Nebnd dd Arnb¡ents d 2030, en una

perspectiva o{ienhda hacia el desarollo sclenible, slÁtsnbda en la práclix de la concertaión y la participeión

c¡udadara.

Oue, de acuerdo al Diagnólico Ambbntd Locd red¡zado de manera participaliva con los dihrenEs

acbres de la poblaciSn represeÍbdos en la CoMlSloN A^IBIENIAL MUNICIPAL - CAM LAMBAYEQUE' en la

poüncia eisten problemas Gociados a ¡a geslión zntientd; reconociendo ente ellos la inadecuada gesüón

¡rtegral de residuos sól¡dos, contaminación de las fuenbs agua y suelo por agroquímicos, dehresteiÓn y uso

inconfolado de recursos naturales.

Que, con la constitución de la COMISION AMBIENIAL MUNICIPAL conturmada por representsntes de las

organizaciones e ¡nstifuciones es6ales y privadG y la participación acliva de la sociedad ciül organizada de la

Proüncia de Lambayeque, se ¡nició un proceso de concerlac¡ón y d¡áogo paa la gestión ambiental compalida, lo

que ha permitido un espacio de discusión de la poblemática de la proúnc¡a y particulamente de la situación

amb¡ental, que tiene corno uno de sus productos iniciales la realización de los ¡nsÍurnentos de gestión ambienbl de

la provincia: E Diagnóstco Ambiental Local - DAL -, E Plan de Acción Ambiental Local - PAAL -, La Agenda
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oRDEritAt{zA HUt¡toPAL 1{" 023I202¿.ilP1
Lambayeque, 29 b Mtzo & fr22.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVIIICIAL DE LAIIBAYEQUE
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú".

ORDENAXZA MUNICIPAL N' 023T2022.[IPL-PÁG, 02

Que, el Ciobiemo Lcd requiere dotsrse de un rxarco legal dam y especlfco en materia de geslión

ambientel que Ia rcgule, esbbleciendo lineamienbs de politba e instumenbs de gestión;

Que, es necesaio mntar con una Ordenanza qtp tsnga por objetivo eshblecer las b6es de una geliÓn

ambiental orientrda heia el desanollo sosbnible y el lbrHec¡rdento de las organizaciones urbanas y rurales,

públicas, privadas y a la sociedad cMl, med¡anb d¡sposi$nes y ac¡ones de probei5n ambienbl para meixtr la

cdidad de üda de los pobladores de la provincia; y, la prEsenb Odenanza, contsmpla la Polílice Ambienhl Local

de la Proüncia de Lambayeque;

Que, EEdiante Decreto Supremo N' 02$m21-MINAM se apobÓ la POLITICA NACIONAL DEL

AMBIENTE al 2030. La Polltica Neional del AmbienE cons¡dera como problema público a la OISMINUCIÓN DE

LOS BIENES Y SERVICIOS QUE PROVEEN LOS ECOSISIEMAS QUE AFECTAN EL DESARROLLO DE LAS

PERSONAS Y LA SOSTEN|B|L|DAD AMBIENrAL'. Esh perdida de serv¡cios ecos¡stém¡cos (aiIe [mpio, agua

limpia, bosques, pa¡sajes, suelo6, ente otros), tiene caus¿s diversas mrno la pérdida de la diverc¡dad biológix, la

defo¡estscón, la contarifla¡ón del aire, agua y suelos, la erús¡ón de gases de eftclo in'¡emadero (GEl), la débil

gobemanza arnbienta,, procesos productivos ploco ecoeficientes y el inadecuado compo.En¡enb amt¡enbl

ciudadano. Esb üene corno consecuencia el deterioro de la sdud de los peruanos, la mayor vulrerabilidad a

desasües y también frcta el cap¡tal natural, del cual muchos peruanos obtenen su sustenb d¡ario.

La Política Nacional del Amb¡enb se planlea corno sifuación ñItufa deseeda al 2030, que el PuÚ

dism¡nuye la fag¡l¡ded de sus ecosistemas, conserue su biodiversidad y recupere los servicio§ ecosis$m¡cos, de H
manera que se conüibuya con la mejora en la calidad de vida de las pensona. Para lograrlo, enfe los obieti\os de

la Politica Nac¡onal del Amblents, se establece la necesidad de reducir la pérdida de la biodiver§idad y los niveles de

n, reducir la contaminación del alre, del agua y el suelo y nejofa' la gestión de los residuos sÓlidos. se

tamb¡én lograr al 2030, una redr.¡cción de la wlnerabrlidad al cambio climáico, la reducción de emis¡ones de

de efecto invernadeo y una n§ora de la ecoeficiencia de la Fodtrcck n de bienes y seo¡cio§, pÚbliros y

para pasar a una econom¡a circular, que aproveche a¡ máxin¡o los recursos; bdo esb brtalec¡do con la

mejora en la gobemanza, ¡nvestigac¡ón y Ia educ46n anbientsl.

Que rnedianE odenanza Muniipal N'001-2016.MPL, se crea la comisón Ambbntal Munic¡pd de la

Proünc¡a de Lambayeque.

Que, la Munic¡pdidad Proüncid de Lambayeque tiene como politica la promoción de la gestion soseniDle

de los recursos naturales con le final¡dad de integrar la lucha contra la degradeión amb¡entel: en Cumpl¡mienb de

sus competenci6 adicionales previstss en el artÍculo 141 de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

concordanE con el nurneral 3 del articulo 73 de la acotada mrma;

E
e

§

i: eu., rnediants Ofic¡o N. U9Z022-MPL-ACM, el Lic. José Anbnio Eneque Sorduz, en su calidad de

I PresidenC de la Comisión de Protecc¡ón y Conservación del Ambiente, hace llegar el Proyecb de Ordenanza

Municipal que apn eba la agenda Ambiental Local de la Proüncia de Lambayeque-Ml m23'2024'

oue, rnediants lnfonrr N' 15¿U2022-MPL-GM€SpyGr\ el Gerenb de servicio§ Públ¡co§ y GesliÓn

Ambiental , remite su inbfrne [+cnico d pfoyecb de ordenanza mun¡cipd que 4rueba el Plan de Acc¡ón AmtienE

Local (PAAL) 2030, de la Poüncia de Lambayeque, donde concluye que es peftinenb aprobaf la Agenda funtiental

Local de la Prov¡ncia de Lambayeque-AlL 2021204; y qw la pmpuesb de Ordenanza Municipd está dento de las

aEibuciones de la Ley l,l' 27972, Ley Orgánica de Munidpd¡dades, con§derando que las munic¡palidades eircen

sus func¡ones <le gobiemo mediants la aprobeión de ordenalzE, que son nomas de caácter general de mayof

jefarqula en la estuclura nomaliva mun¡c¡pal y es concofdanb con lo dispueslo en la Ley N' 28611 ' Ley General

del Medio Arnbienb en Peú. Ley N" 28245. Ley aciond de

ciudad,mdptna,

linpiaywAua! g{au dolüilNn,

Calle Bolívar N" 400

.074].28t9Lt
www.munilambayeque.gob.Pe
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"Lomboyeque, cuno del Pr¡mer Grito L¡bertor¡o en el Norte del Perú".

ORDENANZA MUNICIPAL t.I' 023'2O22.MPL.PÁG. 03
Ciestión tunbienH. Decreh Supremo N' 0232021-MllrlAM que aprueba la Politica Nacional del Ambienb al m30 y

demás normas sectoriales en matsria amb¡ental.

Que, nEdianb lnfume Legal N' 100-2022nvlPL-GAJ, el Gerents de Asesoria Jurldica, señala que luego

de anal¡zado d¡cho expedienb, concluye que la propuesE furmulada por la Comis¡ón de Protección y Conservación

del Ambiente de la MPL es técnica y legalments viable, pues permitirá reconocer cuáles son los principales

pr0blem6 y también las principales pobnc¡al¡dades que afectan negativa y positivamenb el entorno ambiental y

natural de la provincia de Lambayeque, como punb de partida para desarollar la Agenda Ambiental local. Debido a

su importanc¡a como expres¡ón de la parlicipac¡ón y compromiso de bdos los etores locales paa la gestión

amb¡ental, el PAAL deberá ser debatida y concertado dentro de la Comisión Ambiental Municipal (CA[¡), adernás de

ser difund¡da ampliarnente enúe la poblac¡ón y servir ccflD referente para la ¡mplementac¡ón de a6¡ones, proyect¡cs

y programas en materia ambiental proünc¡a; por lo que dicho proyecb de Ordenanza Mun¡cipal debe ser aprobado
por el Pleno del concejo Munbipal.

POR CUANTO:
Estando a los fundarnenbs expuesbs y a lo nomado por los aÍiculos 9', 11', 17', 39", 40' de la Ley

Orgán¡ca de Municipal¡dades N 21972, el Conce,o Municipal de Lambayeque, en su Sexta Sesión Odinaria,
redizada de manera virtjal, de ftcha 28 de Mdzo del 2022, cuya Acta es copia de lo fehdo confoÍne lo ffiedih
el Secretrio Generd intsrvin¡enb, con el vob a f,avor de los señorcs reg¡dores: José Anbnio Eneque Sorajuz, Luz
Arndia Zamora Me¡ia, Luis Alberb Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogashra Damián, Manuel Vidaune Yenen,
Roxana Medali Silva Tones, José Jesús Andrés Arévalo Coonado, Erdl¡o S¡esquén lnoñán, C¿los Leoncio
Monsdve Navanete, Lrc¡o Aqu¡no Zeña, Carlos Annando lnga Busbmanb, Mayra Teresa de Jesús Velezrnoro
Delgado, y Delia Maria Gámero Slvesfe, y, con dispensa del trámits de lectura y aprobac¡ón del Acta, y PoR
UNA MIDAD se aprobó la siguiente:

ORDENANZA MU]'¡ICIPAL QUE APRUEBA LA AGENDA AMBIENTAL LOCAL DE LA PROVINCIA DE

I-AIIIBAYEQUE AAL, 2O?3.M21

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR I.A AGENDA AÍIBIEI{TAL LOCAL DE LA PROVII{CIq DE U]IBAYEQUE
AAL,20n 2021, @ntenida en el anexo que forma parE inbgrant€ de la presente Ordenanza, basado en sus cuaúo

ejes: 1) Conservación y aprovechamiento sosten¡ble do los recurso nalurdes y de la divssidad biológica, 2)

gestión lnbgral de la Caiidad Ambiental; 3) Gobernanza Ambiental, 4) Comprom¡sos y oportunidades Anb¡enEles

lnEmacionales.
ARTÍCULo SEGUNDo.- ENCARGUESE a la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambientd, la

implementación de la presente Ordenanza Municipal
ARTÍCULO TERCERO.. LA presente Ordenanza entraá en ügencia a partr del dfa sigu¡ente de su publicaión de

acuerdo a Ley.

ARICULo CUARTO..ENCARGUESE a la Secretsria C€neral, la publ¡cac¡ón del texh aprobabrio de la presenb

Ordenanza Municipal conforme a Ley; y d Area S¡sEnas y Págin6 Web, la publiceión del integro de la misma,

en el portal inst'fuc¡onal www munilamb e.

ISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMP1áSE
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SECRETAR¡O GE

efudad,moduqo,

linEia,y,se*uto! t{ar;t d¡,htilann
Calle Bolívar N' 400

(074) 281911
www.munilambayeque.gob.pe
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Que, rned¡anE Oficio N'0562022-MPL, la Com¡sión de Protecc¡ón y Conserva¡ón del Ambiente,
iíbgrada por los reg¡dores: José Antonio Eneque Sorduz, Luz Amal¡a Zamora y Del¡a Maria Gamero S¡lveste, en

rflérib a los fundamentos antes señalados, recomienda, que el proyecto de Ordenanza Municipal, debe ser elevado

al Pleno de Concejo para su aprobación, el mismo que guarda concordancia con la Ley N' 27972-Ley Orgánica de

Munic¡palidades y las nomas legales vtgenbs.
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